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capital á que tengan derecho cuando haya si, 
do decretada la disolución de la sociedad 
salvo lo que disponga el derecl10 c0mún tra
tánlose de alimentos. 

Artículo 255. 

Lo sociedad cooperativa debe ser adminis
trada por uno ó varios socios gerentes direc
tores, ya sea que pertenezcan ó no á la so
ciedad; pero siempre temporales y revocables. 

Artículo 256. 

. Las facultades, obligaciones y responsabi
lidades del gerente son las mismas que á los 
consejos de administración de las sociedades 

- anónimas imponen los arts. del 189 al 196. 

Artículo 257, 
Los gerentes de las ~ociedades cooperati· 

vas deberán dar una fianza cuyo importe se· 
rá determinado por los Estatutos de la so· 
ciedad. 

Artículo 258. 

Son aplicables á la sociedad cooperativa 
las disposiciones de los artículos 23 I 232 
233 y 234. ' ' -Artículo 259. 

. Las prescripciones que rigen la convoca· 
c1ón, facultades y resoluciones de las asam· 
bleas generales, así como la disolución de 
las .sociedades anónimas, son aplicables á las 
sociedades cooperativas; pero las facultades 
q~e .en el~a.s se atribuyen al consejo <le ad
mm1strac1on y á los comisarios, serán des
empeñadas respectivameñte por el gerente y 
por el consejo de vigilancia. 

CAPITULO VIII. 
DE LA FUSIÓN DE LAS SOCIEDADES. 

Artículo 260. 
~a .fusión de varias sociedadPs debe ser 

dec1d1da por cada.una de ellas. La decisión 
debe ser tomada en los términos que expresa 
la fra?·. III del art. 207; pero para los socios 
que d1S1entan, la sociedad se tendrá pc,r di
suelta. 

Artículo 261. 

La publicrción á que se refiere el art. 17 
deberá hacerse por cada uña de las socieda
d~s que hayan acordado fusionarse. Cada so
ciedad deberá publicar su último balance y 
:iquella ó aquellas que dejen de existir de
b?rá1f publicar, además, el sistema est;ble
c1do para la extinción de su pasivo. 

.. 

Artículo 262. 

La fusión de <los ó más sociedades no po
drá tener efecto sino tres meses después de 
haberse publicalo las bases de la fusión, á 
ménos que S'l pacte el pago de todas las deu
das sociales, ó se constituya el depósito de 
su importe en una institución de crédito, 6 
se haya obtenido el consentimiento de todos 
los acreedores. Las deudas á plazo se daran 
por vencidas. 

El certificado en que se haga constar el 
depósito, deberá publicarse conforme al artí
culo anterior. 

Durante el plazo señalado, todo acreedor 
de las sociedades que se fusionan, tiene dere
cho para oponerse á la fusión, la cual se sus
penderá si no se obtiene el pago, el depósito 
ó el consentimiento C:e que habla este artí
culo. 

Artículo 263. 
Cuando se haya vencido el plazo de tres 

meses sin que se haya presentado ningún 
opositor, la fusión podrá llevarse á cabo, y 
la sociedad que quede existente, ó la que re
sulte de la fusión, tomará á su cargo los de
rechos y las obligaciones de las sociedades 
extinguidas. 

Artículo 264. 

Cuando de la fusión de dos ó más socieda
des haya de resultar una distinta, su consti
tución se sujetará á los principios que rijan 
la constitución de las sociedades á cuyo gé
néro haya de pertenecer. 

CAPITULO IX. 
DE LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS. 

Artículo 265. 
Las sociedades legalmente constituidas en 

país extranjero que se establezcan en la Re
pública ó tengan en ella alguna agencia ó 
sucursal, deberán sujetarse, para gozar del 
derecho que les concede el artículo 15, á las 
siguientes prescripciones: 

I. A la inscripción y registro de que tra
ta el art. 24. 

IT. Cuando sean por acciones, á publicar 
anualmente un balance que contenga con to
da claridad su activo y pasivo, así como el 
nombre de las personas encargadas da su ad. 
ministración y dirección. 

Artículo 266. · 

La falta de cumplimiento de las prescrip
ciones del artículo anterior, constituyen per
sonal y solidariamente responsables de to, 
das las obligaciones contraídas en la Repú
blica por la sociedad, á los que contraten á 
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nombre de ella. Las prescripciones de este 
artículo no son renunciables 

Artículo 267. 

Las sociedades extranjeras que existen ac
tualmente en la República, quedan someti
das a las disposiciones de este eapítulo para 
la validez de sus actos futuros. 

CAPITULO X. 
DE LAS ASOCIACIONES. 

Artículo 268 . 

Las asociaciones comerciales son de dos 
especies: las asociaciones momentáneas y las 
awciaciones en participación. 

CONCORDANCIAS. 

Cód, mex. de 1884.-Arts. 356 y 357. (Véanse entre. 
los concordantes del art. 92.) 

Artículo 269. 
La asociación momentánea es la que tiene 

por objeto tratar sin razón social una ó va
rias operaciones determinadas de comercio. 

Los socios están obligados solidariamente 
para con los terceros con quienes contratan. 

Articulo 270. 

La asociación en participación es aquella 
en la cual se interesan dos ó más personas en 
operaciones que tratan en su propio nombre 
una ó varias, siempre que éstas constituyan 
una sola entidad jurídica. No hay entre los 
tercero» y los asociados que no contratan, 
nmguna acción directa. 

Artículo 271. 
Las asociaciones momentáneas y en parti

cipación tienen lugar entre los asociados pa
ra los objetos, en las formas, con las propor
ciones de interés y condiciones que ellos 
estimen convenientes. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Ténganse los siguientes artícu
los como concord~ntes de todo este capítulo. 

Art. 620. Son asociaciones en participación las so
ciedades formadas entre dos ó más personas, de las 
que cuando menos una es comerciante, y que se esta
blecen sin los requisitos y formalidades legales. con el 
objeto de hacer uno ó más negocios determinados. 

Art. 621. Las asociaciones en participación pueden 
formarse de palabra, por convenio privarlo, por corres
pondencia ó por escritura pública, y teAer la duración 
que exijan el negocio ó negocios determinados y cono
cidos de antemano que sea.n el objeto de la asociación. 

Art. 622. Las asociacianrs en participación se pue
den probar de cuantos modos se prueban los negocios 
comunes, lo mismo que las modificaciones qua se ha
yan introducido en ellas después de su formación. 

Art. 623. La asociación en participación es particu
la:r entre los s_ocios, no tiene publicidad, razón social, 
lll fondo comun: cada uno do los socios procederá en 
la parto que )e corresponda, en nom "bre propio y bajo 
su responsabilidad personal, y conservará la propiedad 
de loe bienes con que contribuye. Si alguno de los par
tícipes fuese encargado de la admini.stración, ásu nom-

bre y bajo su responsabilidad ejecutará todas las ope
raciones. El socio que dirige las operaciones deberá 
tener en su ]lOder los bienes objeto de la participación. 

Art. 624. Las asociaciones en participación produ
cen entro los socios los derechos y obligaciones que es
tipulen y no sean contrarios á la ley. A falta de pac
to expreso, las cuestiones que surjan, se resolverá!! por 
las reglas generales ele las compañ1as mercantiles, ó 
por las especiales de las sociedades colectivas. 

Art. 626. En caso de quiebra de uno de los partíci
pes, el otro ó los otros serán solo considerados como 
acreedores, sin preferencia de ninguna clas8. 

Art. 625. El socio á cuyo nombre se hayan hecho 
las operaciones, es el único que tiene personalidad 
contra los terceros, y el solo responsable hácia ellos; y 
no sus ~opartícipes, los que exclusivamente tendrán la 
obligación de acudirle con la parto que les correspon
da. Si alguno de ellos no la entregare por insoh-encia, 
los demás la cubrirán, cada uno en proporción al inte
rés que represente, sin perjuicio de exigir el pago al 
socio insolrnnte si llegare á mejor fortuna. 

Art. 627. Los socios 6 socio encargados de una ó 
más operaciones relativas, á la asociación, tienen la 
obligación de efectuarlas procurando llcYarlas á buen 
término, liquidarlas y presentar las cuentas compro
bándolas. 

Art. 628. En los negocios en participación no es ne
cesaria una contabilidad particular, si son de poca du
ración 6 entre comerciantes que lleven cuentas entre 
sf. Cuando por su importancia, duración ú otros mo
tivos fuese indispensable, se abrirá una cuenta en 
forma, 

Como concordancias eurofeas á todo esto Capítulo 
sobre Asociaciones, yéanse las que nn al calce de nues
tro artículo 99, 

CAPITULO XI. 
DISPOSICIONES PENALES. 

Artículo 272. 

Los que por medio de un delito violen ó 
eludan los acuerdos de las asambleas, las 
convenciones sociales ó las disposiciones de 
este Código relalivas á sociedades, además 
de la pena que por su delito merezcan, que
dan civilmente obligados á la indemnización 
de· daños y perjuicios, y serán nulos todos 
los actos a virtud del delito consumados. 

Título tercero. 

DE LA COMISION MERCANTIL. 

CAPITULO I. 
DE LOS COMISIONISTAS 

Artículo 273. 

El mandato aplicado á actos concretos de 
comercio, se reputa comisión mercantil. Es 
comitente tl que confiere comisión mercan
til y comis1onista el q~e la desempeña. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884,-Art. 174. Comisionista es la 
persona ó compañía que por ocupación habitual eje
cuta actos ó practira op~raciones mercantiles en su 
nombre y bajo su responsabilidad; pero por cuenta y 
riesgo de otra que sobre el particular da en cada caso 
la autorización respectiva. 

Art. 175, L¡¡s compañías $Ólo s~rán cpmisjo¡¡istas si 
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lo permiten sus estatutos; y, en este caso, harán uso de 
la razón eocial on todos los actos relativos á la comi
sión. 

Art. 176. Aunque la comisión por regla general se 
de.icmpcñn como OG'l1pación habitual ó anexa á otra 
negociación, pueden los comerciantes ejercerla acci
dentalmente 6 en actos ú operaciones determinadas. 

Art. 177. La comisión sobre objeto comercial será 
mrrcantil, sea cual fuere el carácter del comitente y el 
do! comisionista; y on todo otro caso será mcramentl'.' 
ci ril, aunque uno de ellos, ó los dos tengan la calidad 
do comerciantes. 

Art. 180. La comisión es indi\'isible: no puede acep
tal'se solo en una parte; y dura mientras 110 esté cles
cmpeñacla. 

Al't. 195. l[na miRma comisión no puede ser enco
m<>nilarla á d1Yerso~ comisionistas á un n,ismo tiempo, 
s~lro el caso desoc1Pdad. Si diYersos comitentes cu· 
car,raren una p·opia comisión, cada uno do ellos scl'á 
solidario _el~ las obliga~io~es para el comisionista y 
pocl1ofl ex1g1r!e el c·.1m~hm1en'.o de sus dcbcrcs. El que 
sea r<:eonven1do ó gestione primero, resumirií la per
sonalidad ,le los otros, sin perjuicio de(':xi¡?irles á pro
rata _su parte en la rc•ponsabiliclad, ó de dividirles en 
la ~1sni,1 forma los productos ele la comisión, 
. Cod. esp.-Art. 244. Se rcputará comi~16n mercan

til ?I mandato, c1;1ando tenga por objeto un acto ú ope
ración de comercio y sea conwrciante 6 ai?entc media
dor ile ~omercio, el comitente 6 el comisionista. 

Có l. ital.-Art: 349. Tiene por objeto el mandato 
comercial la gestión ele nei?ocios comerciales por cuen
ta. y en nC1mbre del mandante 

l<~I manclat? no se presuro,e gratuito. 
Art. 389 Tiene por objeto la coniisi6n. la gestión de 

los negocios comerciales por ci.cnta del comitente en 
nombre del comisionista. 

,Entre el comitente y el comisionista, existen los 
nnsmos d~rcchos y deberes que entre el mandante y el 
ma~datan~, ~O)! las modificaciones indicadas en los 
art1culos s1gmentes, 

Cód. port.-762. Es mandato en general un contra
to por el cual, 1ino do lo~ contrayentes, que se llama 
mandante, confia la p;eshón ele uno 6 varios ne.,.ocios 
á otro, que s<: denomina mancbtario, el cual se :ncar: 
ga ó se obliga :í ejecutarla. El mandato se completa 
por la aceptación: 

767. Cuaudo el mandato se contrae entre negocian
t~s Y por actos de comercio, la couYenci6n es mercan
til} se n•(!ula por las leyes de este Código. 

1 GS. Cu!lndo el mandatario contrata con tercero 
e1'. su propio ~o.mb:o ó bajo firma social que le porte· 
nczca, es com1s10n1sta. Cuando el mandatario contra
ta ~on un tercero en nombre del comitente es manda
t~r10 mercantil, pero no comisionista propinmente 
dicho. 

J~9. El comisioni~ta mercantil 6 negociante de co
m!s!6n,es mandatar10, pero no tocio mandatario es co
m1s1omsta. 
. 770. El mandato puade ser gratuito, la comisión es 

Riernpre onerosa. 
771. Llá~ase comercio de comisión, todo comercio 

que se prnct1ca por cuenta de otl'o . 
. 772. Existe mandato mercantil, cuando entre comer

ciantes, y con objeto mercantil, cl comisionista con
tl'ata, no_en su nombre, sino en el del comitente. 

7~8. D1cese contrato ele comi~ión. cuando el manda
tario ejecuta el mandato sin mención ni alusión algu
na del c~mi,tentc, ~01,1tratando por sí y en su nombre 
como principal y umco contratante. 

Articulo 274. 
El comisionista, para desempeñar su encar

go, no necesitará poder constituido en escri
tura pública, siéndole suficiente recibirlo 
p_or escrito ó de palabra; pero cuando haya 
sido verbal se ha de ratificar por escrito an
tes que el negocio concluya. 

CONCORDANCIAS. 
Cód, mex. de 1884.-Art. 1$3. Las disposiciones del 

Código civil, relafüas al mandato, serán aplicables al 
contrato de comisión en todos los casos no preristos e:11 
este título. 

Art. 184. La comisión se propone en instrumento 
público, en documCJllo priYado, ó por cartas. Se acep
ta, ó expresamente por escrito, ó tácitamcntccjecutanclo 
desde luego actos relatiYos á ella, 

Artículo 275. 

Es libre el comisionista para aceptar ó no 
el entargo que se le haee por el comitente; 
pero en caso de rehusarlo, lo avisará así in
mediatamente. ó por el C()neo más próximo 
al día en que recibió la comisión, si el comi
tente no residiere en el mismo lugar. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. de 1884.-Art. le6. El comisionista debe 
contestar, aceptando ó rehusando la comi,ión, á las 
veinticuatro horas tle que so le propon ira, si el comiten
te estuviere en el mismo lugar que él; y si en otro di
YOrso, por el segundo correo. Si no diere respuesta al
guna, si la dirigie-cdespués de los términos indicatlos, 
ó si con excepción ele los actos á que se refiere el ar
ticulo siguiente practicare otros que conciernan á la 
comisión, so tendrá é~ta por aceptada, y el comisionis
ta quedará sujeto á la o litigación de de¡,em¡:.cñarla. • 

(;6d. esp.-Art. 248. En el caso de rehnsar un comi
sionista el encargo que se lo hicie,e, estará oliligado á 
comunicarlo al comitent;i por el nic,dio m:í~ rápido po
sible, rlebiendo c9nlirmarlo, en todo caso, ¡,or el correo 
más próximo al din en que recibió la comi~i611. 

Lo 'btará, asimismo, á prestar la cl1,Licla diligencia 
en la custodia y conserYación de los c.fcctos que el co
mitente le haya remitido, hast:i que rste designe nuc
"° comisionista, en , ista de su negativa, 6 hasta que, 
sin esperar nucrn designación, el juez ó el tribunal se 
haya hecho cargo clo los efectos, á solicitud del comi
sionista. 

La falta de cumplimiento de cualquiera de las obli
gaciones establecidas en los dos párrafos anteriores, 
constituyen al comisionista en la responsabiliclall de 
indemnizar los daños y ¡,e1:juicios que por ello sobre
vengan al comitente. 

Cód. ital.-Art. 351. Si <'l comerciante no quiere 
aceptar ol encargo, debe en el plazo n::ls brere ¡;osible, 
hacerlo conocer al mandante, y, á pesar de la negativa, 
elche depositar en lugar seguro las cosas que le hubie
sen expedido, teniendo cuidado ele su conse1'1'ati6n á 
expensas del mandante, hasta que este pueda dar las 
disposiciones oportunas. 

En caso clo retardo, puedo tambiéll pedir el depósito 
judicial y la YCnta de las cosas, según lo dispuesto on 
el art. 71. 

Cócl. port-- 56. Por más que el comisionista rehuse 
el mandato. e~tá obligado á practicar todas las diligen
cias de indispensable necesidad para la conserrnci6n 
ele los efectos remitidos, hasta que provea el comitente. 
Si {ste nada hiciere desfnés de recibido el aYiso, el co
misionista recurrirá a juicio correspondiente, para 
que se ordeno el dcp68ito y se¡:uridad de las cosas ¡;or 
cuentl\ de aquel á quien pertenece, y la rnnta de las ne
cesarias para ~atisfaccr los gastos ocasionados. 

57. Igual diligencia debe .Practicar el comisionista, 
cuando el rnlor presunto do los efectos consignados no 
pueda cubrir los gastos que se han ele ocasionar para el 
transporte 6 recepción de ellos. El juez acordará el de
pósito 6 proveerá á la ,·enta, orcndo á loR acreedores 
por los gastos, y al procurador del dueño de los efectos, 
si alguno se presentare, 

Artículo 276. 

El comisionista que practique alguna ges
tíóu en desempeño del encargo que le hizo el 
comitente, queda sujeto á continuarlo hasta 
su conclusión, entendiéndose que acepta tá. 
c:it.imente la comisón. 

\ 
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CONCORDANCIAS. 

C.H mex. de 1884.-Arts. 184 v 186, (í'éanso rcspcc
Üram•lnt\! en la~ concordancias de los arts. 274 y 275.) 
• !Jód. csp.-Art. 249. Se entenderá aceptada la comi

siSn si~mprc que el comisionista ejecut? alguna g~~ti6n, 
en el de,cmpeiío dd encargo que le l11zo el comitente, 
q:ic 110 s~ limito á la determinada en el p{mafo segun
do cbl articulo anterior. 

Artículo 277. 

Aunque el comisionista rehuse la comisión 
que .;e le confiera, no e3tará <lis pensado de 
practicar las diligencias que sean de indis
pensable necesidad para la cunservación de 
los efoctos que el comitente le haya remiti
do, hasta que éste provea de nuevo encarga
do, sin que por practicar tales diligencias se 
entiendn. tácitamente aceptada la comisión. 

CONCORDANCJ.\~. 

Cód. mcx. ele 1884.-.\rt. 187. ~;! comisionista de 
profesión, áun rehusando la comisión tiene los siguien
te~ de', •res: 

l. C l hcer las ge~tiones conducentcs para salrar de 
cml,1cab,l, prescripción ú otl'O daño inminente tocio 
g~n~ro de títulos y acciones. sicmpr<' que de la tardan
za <:n promol'(!r Yiniere un perjuicio irreparal,k 

2. 0 Dicta!' las medidas. así de conservaci6n ele los 
l'fcctos. como de precaución contra todo peligro que 
puc.lan correr, mientras el comircnte detcrminn. á qué 
p~rson,i_se l,an de entl'Cgal'. 

3. 0 Solicitar, si lu conrinierc, el depósito judicial 
do los o_hj~tos mat!)ria. do la comisión, y la Yen ta ele los 
nccc.•ar1os para reintegrarse ele los desembolse.• hechos, 
en el caso d.i que no ll1•gue á ,u poder por el ~egundo 
corre,i, en que cleba rcciliirse, la respuesta relatirn :\ su 
falta ele aceptación. 
_ Art.19~ .. ~l co!"isionista es responsable el!' lo• da
n?s Y J.Kl:.Ju1c1os, s1 n.o obscrrare Mn puntualidad las 
cl1spos1r:oncs contenidas en las fracciones 1. '" v 2. '" 
del artfculo 187: y si al tiempo de dde.,.ar la con{isi6n 

• 110 trasmitiere con exactitud las instr;cciones que ha~ 
ya recibida. 

(Respccto de concortlandas europeas, Yéan~~ las del 
art. 275.) 

Artículo 278. 
Cuando sin causa legal dejare el commn• 

nista de avisar que rehusa la comisión, ó'de 
cumplir la expresa ó tácitamente aceptada, 
será responsable al comitente de todos los 
daños que por ello le sobrevengan. 

COXCORDAXCIAR. 

C6d. mcx. de 1884.-Art. 186. (Véase en nuestro art. 
275.) 

Cód. esp.-Art 252. El comisionista que, sin causa 
legal, no cumpla la comisión aceptada 6 empezada á 
e,·acuar, será responsable de todos los daños que por 
olio sobreYengan al comitente. 
. Cód. alem.-Art. 36l. El comisionista deberá, en 
interés clcl comitente y con arreglo á sus instrucrlones, 
ejecutar la operación con todo el cdclado de un buen 
comerciantc; deberá dar al comitente los aYisos nece
sarios y uoticias, con especialidad y sin demora ele la 
ejecución de sus órdenes, rendirlo las cuentas y hacer
lo !a. entrega _de todo aquello que tuviere derecho á 
cx1g1r el comitente en nrtud ele la operación practi
cada, 

Cód. port.-800. El comisionista que 110 ejecuta la 
comisión ni cumple l~s práctica~ y usos del éomercio, 
re~ponde por las pérdidas y los daños para con el co
mitente. 

801. El comisionista tiene obligación de cjecutnr 

la comisión que se lo ha encargado en cuanto tenga 
oportunidad para ello. Si lo difiere por tiempo remo:o 
ó ilimitado responde de las pérdidas y daños. 

812. El comisionista no es l'Cs¡,onsable ¡,or la intje
cución ele la comisión, si prneba que ha empleado toda 
la diligencia y atención en el cumplimiento del man
dato. 

(Yéanse también las concordancias europeas del 
art. 27J). 

Artículo 279. 

El comisionista puede hacer vender los 
efectos que se le han consignado, por medio 
de dos corredores, ó dos comerciantes á falta. 
de éstos, que previamente certifiquen el mon
to, ca.lidad y precio de ellos: 

I. Cuando el valor presunto de l os efectos 
que se los han consignado no pueda cubrir 
los gastos que haya de desembolsar por d 
trasporte y recibo de éllos; 

Il. Ct:ando habiéndole avisado el comisio
nista al comitente que rehusa la comisión, 
éste, después de recibir ditho aviso, no pro
vea de nuevo encargado que reciba ks efec
tos que hubiere remitido. 

El prod11cto líquido de los efectos así ven
didos; ser:i depositado :i disposición del co
mitente en una institución de crédito, si la 
hubiere, ó en po<ler de la persona que en su 
defecto designe la autoridad judicial. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mox. de 1884.-Art. 187. (Y éasc en el 277.) 
Al't, 220. Si el valor clo los efectos no alcanzare para 

cuhrir los gastos del desempeño de la comisión¡ Rus
penderá (,ta, dará aYiso al comitente, y podrá pedir 
el dcpóúto y Yenta ele las mercancías para cubrir los 
que se hu bi~ren hecho. 

C6d. csp.-Art. 200. Si ocurriere en lo• efectos en
cargado~ :í un cornisionista. al¡¡-una alteración que hi
ciere urgente su \'Cota para salrar la parto posible do 
su ralor, y fuere tal la prtmurn que no lrnbiue tiempo 
para dar aYiso al comitente y aguardar sus 6rdeues, 
acudirá el comi.sionista al juez 6 tribunal competente, 
·que autorizará la venta con las solemnidades y precau
cioncs que estime más beneficio~as para el comjtentc. 

Cúcl. port.-72. Ocurriendo á. los efectos consigna
dM altcraci6n tal que resulte urgente su Yenta. para 
salrnr la parte posible de su rnlor, 6 siendo tal la ur
gencia, que no dé tiempo rara aYi,ar, y espo1ar la rea
puesta del comitente, el comisionista recuniráá la au
toridad judicial que ordenará la yenta con las solem
nidades y requisitos necesarios en beneficio de aquel á 
quien pertenecen, 

Artículo 280, 

El comisionista debe desempeñar por sí 
los encargos que recibe, y no puede delegar
los sin estar autorizado para ello . 

Bajo su respoi;sabilidad podrá emplear en 
el desempeiío de su tomisión, dependientes en 
&peraciones subalternas, que, según constum• 
bre, se confíen á éstos. 

CONCORDANCIAS, 

C6cl. mcx. de 1884.-Art. 188. m comisionista debe 
desempeñar por sí mismo la comi~i6n, y no podrá dele
garla sin previa autorización del comitente; con excep
ción del caso en que habiendo riesgo en la tardanu, 
estuviere imposibilitado para obrar personalmente, 
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Art. 189. El comisionista, si tiene facultad de ele
gir, hará la delegación en persona r.otoriamente hon
rada, capaz y solrente; y si no la tiene, en la. que el 
comitente designe; proceiliendo á ello tan luego como 
se proponga no hacer por su parte gcstión alguna. 

Art. 190. Si el nuern comisionista no aceptare, pro
cederá en el acto al nombramiento ele otro, en los ca
sos en que pueda hacerlo; y en los demás dará al co
mitente sin demora el aYiso rcspectirn. 

Art. 191. El comisionista queda. libre de responsabi
lidad, haciendo la delegación en la persona que desig
ne el comitente; y la tendrá aunque subsidiaria, si co
rrespondiéndole la. elección, la l1acc por falta ele dili
gencia en persona que no tenga, a.l tiempo de delegar
la, las cualidades necesarias. 

Art. 192, El comisionista. participará en el acto al 
comitente la delegación gue ejecute, y el nombre y cir. 
cunstancias conducentes de la persona á cuyo favor la 
hiciere. 

Art. 193. Las delegaciones se harán siempre á nom
bre del comitente, y hechas así pondrán término á la 
comisión respccto clcl comisionista que las autorice; 
sin yorjuício de las responsabilidades quo haya con
tra1do. 

C6d. esp.-Art. 261. El comisionista desempeñará 
por sf los encargos que reciha., y no podrá delegarlos 
sin previo consentimiento del comitcnto, á no estar de 
nntemanB autorizado para. hacer la dclegaci6n; pero 
podrá, bajo su responsabilidad, emplear sus dependien
tes en aquellas operaciones subalternas que, según la 
constumbre general del comercio, se confian á éstos. 

C6d. port.-66. El comisionista está obligado á des
empeñar personalmente las órdenes que recibiere, y no 
puede delegarlas sin previa Mticia y con el consenti
miento del comitente, sah·o si previamente se hallaba 
autorizado para ello: con todo, po.i:lrá bajo su responsa
b1lirlad encargará sus dependientes las operaciones su
balternas que por constnmbre general del comercio les 
sean confiadas. 

Código csp.-Art. 262. Si el comísionista hubiere 
hecho delegación ó snstituci6n con autorización dol 
comironte, responder,, de las gestiones del sustituto, si 
quedare á sn elección la persona en quien lia.bfa ele de
legar, y, en caso contrario, cesará sn responsabilidad. 

Artículo 281. 
En aquellas comisiones cuyo cumplimien

to exige provisión de fondos, no está obliga
do el comisionista á ejecutarlas, mientras el 
comitente no se la haga en cantiaad suficirn
te, y también podrá suspenderlas cuando se 
hayan comumido los que tenía recibidos. 

CONCORDANCIAS. 

Cócl. mo!. ele 1884.-Art. 199. El comisionista po
clrá suspender el cl~sempeiío de la comisión que requie. 
ra fondos. y u3ar rle la facultad qu~ concede el artícu
lo 187, en los siguientes casos: 

l. 0 Si no se le hubieré EroYisto ele fondos. 
2. 0 Si los fondos reciuic os no fuesen suficientes. 
3. 0 Si se han agotado antes de concluir la comi

sión. 
4. 0 Si se estuvieren debiendo suplementos que no 

esté obligaclo á anticipar. 
C6d. esp.-Art. 250. No será obligatorio el desempe

ño ch las comisiones que exijan provisión de fonáos, 
aunque se h11yan aceptnclo, mientras el comitente no 
ponga á disposici6n del comisionista la suma necesa
ria al efecto. 

Asímismo podrá el comisionista suspender las dili
gencias propias ele su encargo, cuando, habiendo im-er
tido las sumas recibidas, el comitente rehusare la re
misión de nuevos fondos que aquel le pidiere. 

Cód. ital.-Art. 360. El mandante está obligado á 
Ruminstrar al mandatario los medios ncce;;arios para 
la ejecución del mandato, si no huuiese comenio en 
contrario. 

Art. 361. La cuantía de la provisi6n corresponclien
tc al mandatario para la ejecución del mandato se deter-

mina, á faifa de convención, según los usos del lugar 
donde el mandato se ejecuta. 

Cód. port.-Art. 58. El comisionista que se compro
metiere adelantar los fondos necesarios para el desem
peiío de la. comisi6n puesta á su cargo, bajo una fórmu
la determinada de reemLolso, está obligado á cumplir 
y llenar la comisión, sin poder a.legar falta ele provi
sión de fondos; sah·o si probare por actos positivos, 
que ha sobre,·cnido un notorio descrédito al comitente. 

805. El comisionista mercantil está obligado á eje
cutar la comisión cuya órdcn acepte, pero cesa esta re
gla. si el comisionista tiene pruebas de que el comiten
te no tiene medios suficientes para. el pago del importe 
de las mercaderías ¡;edidas. 

Artículo 282. 

Cuando el comisionista se comprometa á 
anticipar fondos para el desempeño de la co
misión, estará obligado á suplirlos, excepto 
en el caso de suspensión de pagos ó quiebra 
del comitente. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 200. El comisionista en 
los casos previstos en ol artículo anterior, exigirá 
desde luego al comitente fa respectiva provisión do 
fondos; á no ser que por pacto especial haya contraído 
la obligación de adelantarlos. 

Cócl. esp.-Art. 251. Pactada la anticipación de fon. 
dos para el desempeño ele la comisi6n, el comisionista 
estará obligado á suplirlos, excepto on el caso de suS'
pensi6n de pagos 6 quiebra del comitente. -

Artículo 283. 

El comisionista, salvo siempre el contra• 
to entre él y el comitente, podrá desempe• 
fiar la comisión tratando en su propio nom• 
bre ó en el de su comitente. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. de 1884.-Art. 182. El comisionista, sin 
consentimiento del comitente, no debe revelar el nom
bre de éste; y, si cumpliendo con este requisito lo hi
ciere, no tendrá lugar el contrato de comisión sino ol 
de mandato. 

Cód. esp.-Art. 245. El comisionsta podrá desempe
ñar la con)isión contratando en nombre propio ó en el 
de su comitente. 

Cód. franc.-Art. 94. El comisionist,a es aquel qne 
obra en su pro~io nombre ó bajo una razón social por 
cuenta del comitente. 

Los deberes y derechos del comisionista que obra en 
nombre del comitente, están determinados por el Có
digo Napoleón, libro III, tít. XIII. 

C6cl. belg.-"Ley de 5 de .Mayo de 1872."-Art.12. 
Es comisionista el que obra en nombre propio, 6 bajo 
un nombre social, por cuenta ele un comitente. 

Art. 13. Los deberes y derechos de las persona que 
obra. en nombre de un comitente, se determinan en el 
lil,,·o III, tft. Xlll, del Código civil. 

t'ód. aleu,.-Art. 360. Es comisionista el que se de
<lic:i. por pn,fcsi6n á celebrar actos mercaRt1lcs én su 
propio nombre, pero por cuenta de quien le da 6rclenes 
para ello ("com1tC'lltc"). 

De las operaciones ele comercio que un comisionista 
ejecutare con otra persona, no nacerán clercchos ni obli
gaciones más que en rn beneficio y á su cargo. No pur
clen resultar derecho ni obligación alguna entre el co
mitente y los torceros. 

Si el comitente estipuló expresamente que la opera
ción debía pactarse en su nombre, no existirá entonces 
contrato ele comisión, Pino tan sólo un mandato ordi
nario dado para hacer una operación ele comercio. 

C6d. holand -Art. 76. Es comisionista el que en su 
propio nombre ó bajo una razón social ejecuta actos de 
comercio por órden y pnr cuenta de su comitente, me
diante salario ó provisión. 
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Cócl. ¡ort.-36. Negociante en general, es sinónimo 
de cornerciante; pero ,e toma estrictamente por el que 
profrsa el comercio exterior. Cuando su tráfico prcdo
n,in:rnte son las comisiones, ~e llama negociante on co
miú6n, 6 comisionista propiamente dicho. 

3i. E,:istcn en el comercio comisionistas de compra, 
1IJ rc:ita, ele puertos francos ó ele emporios intermedios, 
d.i llaneo, ele trnnsportes; pero tocias ó la mayor ¡:,a, te 
1b cst as c·spccies, pueden reunirse on un n('gocianto 6 
comisionista mercantil. 

ZS. l:t ncgocia.1te en comisi6n, es ~ólo comisionista 
re.pecto del comitente; pero el neg-ocia.ntc, propiamen
te dicho. lo es roopecto del mundo mercantil. 

:'O. Xl'gociante cn comisión es pl'Opiamentc aquel 
que en su propio nombre 6 bajo firma social, sin mcn
uún d.-l comitente, ejecuta actos de comercio por órden 
y cuenta cid comitente, cncargad, para esta comisión. 

Artículo 284. 
Ci:ando el comisionista contrate en nom

bre propio, tendrá aceíón y obligación di
rectamente con las personas con quienes con
trde, sin tener que declarar cuál sea la 
persona del comitente, salvo en el caso de 
~egurns. 

CO"1CORD.\XCL\S, 

Cód. mcx. do 1884.-Art. 233. El comisionista rs el 
único responsable pa racon el tercero cou quien contrat~ 
aunque Jo manifieste en lo part icular que obra po;. 
cuenta agcna, y le revele el no111bre del comitente· 
quien será considerado cerno rxtrníio al n{'gocio, si~ 
más obligaciones ni clerecbos que los quo ten"a con 
relación al comisionista. " 

A i:t• 234. Sólo mediante cesio u en forma, puede el 
comitente tener derechos contra el tercero· sin perjui
eio ele las acciones que á éste competan cdntra el· co
mi,ioni ita, su oblii?ado directamente. 

Art. :l35. El comitente tendrá contra el tercero úni
ca.mente los derechos que le ceda el comisionista· pero 
ésto, aun supuesto ese caso, continuará afecto á l;s res
ponsabilidades y obligaciones deriradas de la con,i
si6n. 
. f rt. 236. El tcrcei:o no pu cele oponer la compon~a

cion respecto de créditos proc¡,dentos ele la comisión 
cuando el comisionista para. el efecto do impedirla ¡¿ 
haya manif!staclo al cerrar el contrato. y cxprcsánd~lo 
en él, que obra por cuenta agena. · 

Cócl. cs¡>.-.\rt. 246. Cuando el comisionista con
trate c_n nombre propio, no t<'ndrá nccsidad de decla
rar qmen so:i el comitente, y quedará obligado ele un 
modo directo, ~orno si o! negocio fopse suyo, con las 
personas con quienes contratare. las cuales no tcndran 
acción contra ol comitente, ni éste contra aquellas 
quedando á salrn siempre las que rcspcctil'amente co~ 
nespndan al comitente y al comisionista entro sí. 

C6cl. holand.-Art. 77. El comisionishnoestá obli
gado hacia. aquel con quien contra.ta, á de!ignar la 
persona por cuenta do la cual obra. 

Está directamente obligado con quien ha contratado 
como si el asunto fuera suyo. ' 

Art. 78. El comitente no tif'ne acci611 contra aquel 
con quien contrató el comisionista, ni el que contrat-6 
con éste contra el comitente. 

Cócl. port.-42. El comisionista queda obligado di
recta.mente ~un \~s personas con quienes contrata: y 
110 tiene obhgac10n de declarar la per~ona del comi
tente, salrn en el caso ele seguros. 

43. El comerciante sólo puede tener acci6n contra. 
las personas que contrataren con el comisionista por 
cesión do éste. Del mismo modo estas personas no 
tienen acción directa contra el comitente. 

792. Cuando el comisionista contrata en su nomhrc 
por cuenta ele! comitente, éste es responsable subsidia
ria.n!e_nte_ ele la ol,ligaci6n principal contraída por el 
com1s1omsta. 

Artículo 285. 

Cuando el comisionista contratare expre-

samente en nombre del comitente, no con
traerá obligación propia, rigiéndose en este 
caso sus derechos y obligaciones como sim
ple mandatario mercantil, por las disposi
ciones del derecho común. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Arts. 233, 234 y 235. (\'éanse 
en las concondancias del artículo anterior.) 

Cód. csp.-Art. 247. Si el comisionist:i contratare 
en nombre del comitente, doborá manifestarlo; y, ,i el 
contrato fuere por escrito, expresarlo en el mismo 6 en 
la antefirma, dl'claranclo el nombre, apellido y domi
cilio do dicho comitentJ. 

En el caso prescrito en el párrnfo anterior, el con. 
trato y las acciones dcri,·adas del mismo producirán 
su efecto entre el comitente y la persona 6 personas 
que contrataren con el comisionista; pero quedará é~
te oLligaclo con las pereonas con quienes contrató 
mientras no pruebe la comisión. si el comitente la nr~ 
gan>, sin perjuicio do la. obligaci6n y acciones resper
tirns entre el comitente y el comisionista. 

Cód. port.-45. Cuando el negociante comisior;i;t,. 
obra c.xprrrnmcntc <m nombre de un comitente dt·ja 
de ser en 1 igor <¡omisioni.ta mercantil 6 nego~ian'tc 
en com_isión: en este ~so sus dere~hos y obligaciones, 
como simple mandatario, 6 como mandatario mercan
til se rP!julan por las disposiciones del título • · Del 
mandato. ' 

778. Cuando el mandatario contratare expresall',én
te en nombre del eomitente, no contrae oblfgación pro
pia. E~ comitente es resp~nsable en estos casos por las 
operaciones del manclatar10 y por los daños resultan
tes de la ejecución ele la comisión. 

779. En caijo de contienda entre el mandatario y el 
tercero ron guion contrató en los términos del artículo 
prccedcnte, el mandatario sólo está obligado á exhiLir 
el mandato, ó á procmar la ratificación del comitente. 

Artículo 286. 

El comisionista, en el desempeiío de su en- 1-. 

c:argo, se sujetará á las instrucciones recibi
das del comitente, y en ningún ca,o podrá 
proceder contra las disposiciones expresas 
del mismo. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. ~~ 18E4.-Art. 185 .. El comi~ente, al pro
poner la co1:11s1ó11, debe dar las mstrucc1ones qnc ha
yan de Sé'l'Ylr ele Laso para su elescmpcño. Si no lo hi
ciere, por ese solo hecho el comisionista se considerará 
autoriz~clo á él con las farult_ad~s gue sean indispe11sa
bles, su,1etándose á las prcscnpc1ones ele esto c6cli"'o y 
en defecto suyo á los usos comerciales. º ' 

Art. 197.-EI comisionista obserrnrá estrictamcnte 
las instrncciones imperatirns que Je dicrn el comitente 
sin que le sea permitido co_ntraria.rlas en caso alguno; 
y respecto ele las pl'Otestat1vas obrará ron la prndcncía 
y celo que lo haría en negocio propro, arreglándose 
siempre. á las leyes l usos comer~iaks, y proc~rando la 
prospendad do los mtcrcses ~onfiados á su discreción. 

Cód. esp.-Art. 256. En nu1gún caso podrá d cnmi
úonist;. procedcr contra disposición expresa ele! comi
tente, quedando responsable ele todos los daños y per
juicios que por hacerlo le ocasionare. 

Igual responsabilidad pegará sobro el comisionista. 
en los casos do malicia 6 ele abandono. 

C6cl. a.lem.-Art. 3&2. Si el comisionista no obró de 
con_formidad con las inst_rucciones recibidas, quecla.rá 
obhgaclo á abonar al comitente lorr daños y perjuicios 
á que haya lugar, y el remitente no tcndrá la obliga
ción de tomar la operación por su cuenta. 

Cód. ital.-Art. 356. El mandatario que no obra se
gún las instrncciones recibidas. ó en su defecto sel!'ún 
los usos del comercio, queda obligado con el mandante 
poi· el resarcimiento ele daños. 

Cód. port.-809. Al determinar el exceso del manda-
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to deben distinguirse cuatro hip6tesis: l.° Cuando el 
comisionista obra rle manera diversa de la mandada en 
perjuicio y daño del comitente. 2. ° Cuando en este 
mismo caso resulta utilidad al comitente. 3. ° Cuan
do deja de cumplirlo porque la. ejecución sería perjudi
cial, por cottingencia de t iempos, 6 cambio impreyis
to por el comitente. 4. ° Cuando el comisionista. no 
puede ejecutar el mandato en el modo y forma prescri
tos por el comitente. 

810. En cuanto al primer caso establecido en el ar
tículo precedente, el comisionista. está obligado á in
demnizar el daño 1·esultante del exceso en la. ojecución 
del mandato. No así en ei segundo. En el tercero yen 
el cuarto, si el negocio na sufre pe1juicio con la dila. 
ción, el comisionista está obligado á pedir y esperar 
instrucciones del comitente: si el negocio no puede su
frir dilaci6n sin evidente perjuicio del comitente, es 
libro el comisionista. de obrar según su prudencia. 

Artículo 287. 

En lo no previsto y prescrito expresamen
te por el comitente, deberá d comisionista 
consultarle, siempre que lo permita la natu
raleza del negocio. Si no fuere posible la 
consulta ó estuviere el comisionista ~utori
zado para obrar ·á su arbitrio, hn.r:". 1 , que la 
prudencia dicte, cuidando del n- gol io como 
propio. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 197. (Véase en las concor
dancias del artículo anterior.) 

Art. 198. Si las instrucciones fueren cluclosas si en 
elias no estuvieren pre, istos todos los casos para el 
desempeño ele la romisi6n, ó si sobrevinieren acciclen
tes que hagan clificil ó riesgosa. su ~jecución, el comi
sionista la. suspenderá; á no ser que tenga órden de 
obrar cliscrecionalmente, mientras el comitente le re
suelrn la consulta q11e sobre el particular debe hacer
le; pero si hubiere peligro inminente C'n la demora 6 
no recibiere conte~taci6n por el segundo correo en que 
pueda serlo dirigida, procederá con arreglo á la segun
da parto del artículo anterior. 

Cócl. esp.-Art. 255. En lo no preYisto y prrs~rito 
expresamente por el comitente, deberá el comisionista 
consultal'le, siempre que lo permita la naturaleza del 
negocio. 

Mas si cstuyiere autorizado para obrar á su arbitrio, 
6 no fu2re posible la consulta. hará lo que dicte la pru
clencia y sea más conforme al uso tlel comercio cui
dando del ·ncgoc·io como propio. En el caso rle q1;e un 
accidente no previsto hiciere. á juicio del comisionista, 
arriesgada ó perjudicial la rjecuci6n de las instruccio
nes recibidas, porlrá suspender el cumplimiento rle la 
comisión, comunicando al comitente, por el medio más 
rápido posible, las causas que hayan motirndo su con
ducta. 

Cócl. alem.-Art. 3ül. (Véase en las concordancias 
del 252.) 

Cód. ital.-Art. 350 ........................................... .. 
Si al mandatario no se le han dado instrucciones 

respecto á alguna particularidad del negocio, el man
dato se reputa libre. 

El mandato para cierto negQcio comprende todo lo 
necesario á la ejecución del mismo, aunque no se indi
que expresamente. 

Cód. port.-816. Hallándose el comisionista en caso 
no preristo para la ejecuei6n del mandato, puede in
terpretar la voluntad del comitente, y ejecutarlo del 
modo que juzgue más á propósito y oportuno, presu
miendo por su· voluntad la del comitente, rngún el uso 
del comercio en parecidas circunstaMias. 

Artículo 288. 

Si un accidente imprevisto hiciere, á jui
cio del comisionista, perjudidial la ejecución 

de las intrucciones recibidas, podrá suspen
der el cumplimiento de la comisión, comu
nicándolo así a.l comitente por el medio más 
rápido posible. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. del884.-Arr. 198. (Véase en el art. 287.) 

Artículo 289. 

En las operaciones hechas por el comisio
nista, con violación ó con exceso del encargo 
recibido, además de la indemnización á fa. 
vor del comitente de daños y perjuicios, que
dará á opción de éste ratificarlas ó dejarlas 
á cargo del comisionista. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. <le 1884.-Art. 232. Solo el comitente 
puede recl11mar la Yiola.ción do las órdenes ó instruc
ciones que haya comunicado, y la inclemnización de 
los daños y perjuicios consiguientes; pero ni el comi
sionista, ni los terceros interesados, pueden a.legarla 
para. efecto alguno. 

Art. 237. Los contratos celebrados por el comisio
nista sobre asuntos de la comisión serán válidos y sur
t irán sus efectos, aun cuando lo vcrifiquo con abuso de 
las instrucciones y facultarles ciados por el comitente 
6 fuera ele ellas; sin perjuicio ele las responsabilidades 
que para con él haya contraído. 

Cócl. esp.-Ai-t. 253. Celebrado un contrato por el co
misionista con las formalidades de derecho, el comi
tente deberá aceptar todas las consecuencias de la co
misión, sall'o el derecho ele repetir contrn el comisio
nista por faltas ú omisiones cometidas al cumplirla. 

Cócl. holand.-Art. 79. Siempre que un comisionis
ta ha.ya obrado en nombra de su mandante sus dere
chos y obligaciones, aun con relación á los terceros, 
están determinados ))Ol'. las disposiciones del Código 
ci,,il en el título "del Mandato.' No tendrá los privi
legios mencionados en los artículos siguient' 8, 

. Cód. port.-813. No es responsable el comisionista. 
JJOr el mal éxito de la expedición que le fuese encarga
da, sah•o en el caso ele nei:tligencia ó culpa. 

Cód .-csp.-Art. 258. El comisionista que, sin auto
rización cxpre1!a ele! comitente, concertare una opera
ción á precios ó condiciones más onerosas que lasco
rrientes en la. plaza á la fecha en que se hizo, será res
ponsable al comitente del perjuicio que por dio le haya 
irrogado, sin que le sirva de excusa alegar que al mis
mo tiempo y en iguales circunstancias hizo operacio- · 
nrs por su c11enta.. 

Cócl. alcm.-Art. 363. Si C'l comisionista ycndió á 
más bajo preciO' que el que se le fij6, deberá abonar en 
cuenta al comitente la diferencia, ámenos que no pro
bare q11e no fué posible la venta al precio fijado, y que 
vendi6 á fin ele evitar una pérdida mayor al comitente. 

Art. 364. Si el comisionista se excedió en el precio 
fijado para la compra, podrá el comitente negarse á re
cibir los géneros, como si no se huhiesen comprado por 
su cuenta, á no ser que al participársclo d comisionis
ta. se ofreciera. á suplir la diferencia.. 

El comitente que quieiere negarse á recibir los géne
ros por esta causa, deberá manifostársclo al com isio
nista inmccliamrntc después de recibido el a.Yiso ele és
te. porque ele lo contrario se entiende que aprobó tam
bién la trasgrl'sión ele sus instrucciones. 

C6cl. ital.-Art 383. Las operaciones hecl1as por el 
comisionista con violaci6n ó con exceso del mandato 
quedan á su cargo, y en su consecuencia: 

l. 0 Si se ha ycndido por un precio inferior al fija
do, 6 en su defecto, inferior al precio corriente, del-e 
pagar al comitente la :diferencia, á no ser que pruebe 
que la venta al precio marcado era imposible y que con 
la Yenta hecha al comitente se evitó un daño. 

2. 0 Si se ha comprado por un precio superior, el co
mitente puede rescindir la operación y considerar la 
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hecha por cuenta del comisionista, á no ser que éste 
ofrezca hacerse cargo de la diferencia del precio. . 

3. 0 Si la cosa comprada no corrcspondeá la calidad 
encargada, el comitente puede rechazarla. 

Cód. port.-6~. El co~1i_sionista. que sin_a.u~~rizaci6n 
cxp:·esa del comitente h1c1erc una negociac1on, á pre
cios y condiciones más onerosas, de las corrientes en la 
plaza al tiempo de la transacción, responde al comiten
te ele los perjuicios, sin que lo 1:elcre de _est!l carga hr.
be_r ejecutad~ por cuenta propia. neg-ocrnc10nes do la 
misma especie. 

65. Todas las consecuencias pc1:juditiales deriYadas 
de un contrato, hechas contra las instrucciones del co
mitente, ó con abuso ele su poder, quedan á cargo del 
comisionista, á pesar de que el contrato surta sus efec
tos jurídicos. 

Por tanto el comisionista. que hiciera. una transac
ción por cuanta do otro á precio menor 11el que estuvie
ra marcado, abonará al comitrnte l¡i. diferencia de pre
cio, subsistiendo no obstante la venta. 

Si el comisionista, encargado de hacer una compra, 
se excediere del precio que le fuern fijado, será de arbi
trio ele! comitente aceptar el contrato 6 dejarlo por 
cuenta del comisionista, salrn si éste se conformare 
con reciuir solamente el precio mnrcado. Consistiendo 
el excoso ele! comisionista. en no ser la corn comprada 
de la calidad encargada, el comitente no está obligado 
á recibirla.. 

Artículo 290. 
El comisionista estará obligado á dar opor

tunamente noticia á su comitente, de todos 
los hechos ó circunstancias que puedan de
terminar le á revocar ó modificar el encargo. 
Asimismo debe dársela sin demora, de la 
ejecución de dicho encargo. 

CONCORDANCIAS. 
Cód. mex. de 1884.-Art. 201. El comisionista debe 

participar al comitente, sin dilación, así los accidentes 
como los hechos que ocurran y puedan influi1· en su 
ánimo, para que tome resoluciones concernientes á la 
comisión. Si no recibiere contestación suya por el se
gundo correo en que le pueda ser dirigida, y la demora. 
fuere perjudicial, procederá como se prescribe en el ar
tículo 197. 

Art. 219. El c&misionista debe partí, ipar al comi
tente, á más tardar dentro do tercero día, el término 
de la comisión, imponiéndole <le sus circunstancias y 
del nombre de las personas con quienes haya contrata
do; .Y .s~ no lo hiciere: ~~rá ri:sP,Onsable de los daños y 
per1111c1os que esa om1S1on or1~rna.re. 

Cód. esp.-Art. 260. El comisionista comunicará fre
cuentemente al comitente las noticias que intoresen al 
buen éxito de la negociaci6n, participándole por el co
rreo del mismo día, 6 del siguiente, en que hubieren 
tenido lugar, los contratos ~que hubiere celebrado 

Cód. alem.-Art. 361. (Véase en los concorciantes 
del 252.) 

Cód. ital.-Art. 353. Está obligado el mandatario á 
dar noticia á su mandante sobre todos los hechos que 
puedan determinarle á revocar 6 modificar el mandato. 

Art. 357. Debe el mandatario ciar noticia sin demo
ra. al mandante, de la ejecución del man elato. 

]!l _retardo riel ~andan~e en la respuesta, después de 
rec1b1do el anuncio, p~r tiempo mayor del que exige la. 
naturaleza. del negocio y los usos de comercio hace 
presumir su aprobación. ' 

Cócl. port.- 64. El comisionista. está obligado á co
municar puntualmente todas las noticias conYenientes 
á la negociación encargada, para que con conocimien
to de cansa el comitente pueda confirmar, reformar ó 
modificar las órdenes dadas; y cuando concluya. una ne
gociación, deb~ inclofectiblemente cla.r ~yiso por el co
rreo más próximo al día de la conclus10n; so pena de 
quedar á cargo suyo todos los perjuicios que puedan 
resultar de cualquiera alteración· 6 mudanza que al 
mismo tiempo se pudieren hacer sobre laa órdenes 
dadas. 

Artículo 291. 

El comisionista deberá observar lo esta
blecido en las leyes y reglamentos respecto 
á la negociación que se le hubiere confiado, 
y será responsable de los resultados de su 
contravención ú omisión. Si los contravinie
re en virtud de órdenes expresas del comi
tente, las responsabilidades á que haya lugar 
pesarán sobre ambos. 

CONCORDANCIAS, 

C6cl. mex. de 1884.-Art. 197. (Véase en las concar
da.ncias del a.rt. 286.) 

Art. 216. El comisionista tiene obligación de procu
rar cuantas ventajas sean posibles; Y, las economías_ó 
utilidades que resulten de las operaciones que practi
ca.re aunque s6lo sean clebiclas á su celo y eficacia., ce
derá~ en proYecho exclusiYo d~l. co~itcnte. , 

Cód. esp.-Art. 259. El com1S1omsta debera obsan-ar 
lo establecido en las leyes y reglamentos respecto á la. 
ne¡tociación que se le hubiere confiado, y será respon
sable ele los resultados de su contra,ención ú omisión. 
Si hubiere procedido en Yirtucl d.i órdenes expresas ele! 
comitente, las responsabilidades á que haya lugar pe-
sarán sobre ambos. . 

C6d. port.-63. El comisionista.estáobhgado á cum
plir el desempeño de la comisión. con arreglo á las le
yes y regla1,n~~tos de gobierno_. . En caso de contraven
ción ú om1s1on, la responsabilidad es suya y no del 
comitente. 

Articulo 292. 

Serán de cuenta del comisionista el que
branto ó extravío del numerario que tenga en 
su poder por razón de la comisión; y de car
go del comitente, siempre que al devolver 
los fondos sobrantes el comisionista observa
se las inatrucciones de aquel respecto á la 
devolución. 

CONCORJ;)ANCIAS. 

Cócl. mex. ele 1884.-Art. 209. En la pfrclida de los 
fondos en metálico ó yalores que representen la mone

. da áun derivándose ele caso fortuito ó f'uerza mayor, se 
ob;erYar:ín las siguientes 1·eglas: 

l. 0 Será por cuenta del comitente; si los fo_n~os. que 
ha enviado no han lle¡tado á .P?der del co~1s1on1sta.; 
si éste, á pesar de haberlos rec1b1clo, no ha chspuesto de 
ellos, y los conser)·a.ba. cerrados Y. con sus marcas res
pectiva,s en los nusmos sacos, ca¡as y em•as~s en que 
so le habían entregado; 6 si se lía desprendido do los 
que tenía para remitirlos al comitente ó á otra perso
na, ya por su 6rden, ya eu desempeño inevitablo de la 
comisión. 

2. 0 Será por cuenta del comisioni~ta; en todos loa 
casos no previstos en la fracci6n anter.1or, y áun en los 
dos últimos de ella, si ha habido culpa por su P.ª~te •. 

Cód. esp.-Art. 257. Serán de cuenta del com1s1oms
ta los riesgos del numernrio que tcngn en su poder por 
razón de la comisi6n. 

Artículo 293. 

El comisionista que habiendo recibido fon
dos para evacuar un encargo, les diere ~is
tinta inversión, sin perjuicio de la acción 
criminal á. que hubiere lugar y de la indem
nización de dañ.os y perjuicios, abonará al 
comitente el capital y su interés legal desde 
el din_ en que lo recibió. 


